
Metepec, Estado de México, 5 de marzo de 2025. 

   

 

Versión Estenográfica de la Octava Ordinaria del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, llevada a cabo en el Pleno 

del mismo Instituto.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muy buenas tardes a todas y 

todos, siendo las 13 horas con 21 minutos de este 5 de marzo de 2026, daremos 

inicio a la Octava Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto del año 2026, por lo 

que le pido al Secretario Técnico haga el pase de lista de asistencia y la 

declaratoria de cuórum correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados muy buenas tardes. Conforme a la 

instrucción del Comisionado Presidente, me permito realizar el pase de lista de 

asistencia y la verificación de cuórum correspondiente. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.  

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Sharon 

Cristina Morales Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis 

Gustavo Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Guadalupe 

Ramírez Peña.  

 



Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente 

José Martínez Vilchis.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Presente Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias 

Comisionadas y Comisionados. Comisionado Presidente, le informo que se 

encuentran presentes las y los integrantes del Pleno de este Instituto por lo cual 

existe cuórum legal para dar inicio a la presente sesión. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. El 

punto 2 es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día.   

 

En vista de que ha sido previamente enviado por el Secretario Técnico le pido 

a mis colegas podamos omitir su lectura y les pregunto si alguien desea hacer 

alguna propuesta de modificación. 

 

Adelante Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, respetuosamente, se somete a su 

consideración una propuesta de modificación en el Apartado de Acuerdos de 

Ampliación de Plazo para el cumplimiento de las Resoluciones para agregar 

13 Acuerdos adicionales al Acuerdo ya listado en este Apartado y contar con 

14 Acuerdos, Comisionadas y Comisionados. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Comisionada Ramírez Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Solamente quisiera hacer un 

comentario en Asuntos Generales, Presidente.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Incluimos un punto 

Secretario, por favor. 

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente, se toma nota del asunto propuesto por la Comisionada Ramírez 

Peña. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias. Ahora sí 

Secretario le pido tomar la votación correspondiente con las modificaciones.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados les pregunto el sentido de su voto 

de manera económica para aprobar el Orden del Día con las propuestas de 

modificación previamente expuestas.  

 

Si están a favor si me apoyan levantando su mano por favor. Muchas gracias 

Comisionadas y Comisionados.  

 

Comisionado Presidente, aprobado por unanimidad de votos el Orden del Día. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Continuamos con el Orden 

del Día y procedemos a desahogar el punto 3 que es relativo a la aprobación 

del Acta de la Séptima Sesión Ordinaria de fecha 25 de febrero de 2026, por lo 

que de no existir comentarios le pido a mis colegas la aprobemos en sus 

términos levantando la mano.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente, 

le informo que se aprueba por unanimidad de votos el Acta de la Séptima 

Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de fecha 25 de febrero de la 

presente anualidad. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Vamos a desahogar el punto 

4 relativo a la aprobación de los proyectos de Resolución de los Recursos de 

Revisión que se emiten de conformidad con las leyes en la materia. 

 

En esta sesión contamos con tres bloques de proyectos de Resolución. El 

primero de ellos corresponde a los proyectos de Resolución de Recursos de 

Revisión que se interponen en contra de respuestas de Sujetos Obligados. 

 

Para tal efecto le pido al Secretario tomar la votación correspondiente. 



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, conforme a la instrucción del Comisionado Presidente, 

respetuosamente, les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los 

proyectos de Resolución listados en este primer bloque. 

 

Si me lo permiten iniciaríamos con el sentido de la votación de la Comisionada 

Mejía Ayala por favor. 

 

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Gracias señor Secretario. En este 

bloque emito voto disidente en los Recursos 14027, 14452 y acumulado, y 14637 

ya que considero que los Recursos debieron sobreseerse ya que en el acto 

impugnado y en los motivos de inconformidad se emiten manifestaciones 

ofensivas.  

 

Y a favor de los demás Recursos que integran este bloque, emitiendo diversos 

votos particulares y particulares concurrentes los cuales envié vía correo 

electrónico a su Secretaría. Muchas gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada, se 

toma nota del sentido de su votación.  Comisionada Morales Martínez, por 

favor. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: Gracias Secretario. Estoy a 

favor de los proyectos de este bloque, sin embargo, voy a emitir diversos votos 

particulares dentro de los Recursos de Revisión 6095, 11223, 11661 y en los 

Engroses 5652 y 6102 todos del año 2025, así como en el Diverso 1816 de este 

año 2026 por los motivos y argumentos expuestos en el correo que previamente 

se ha remitido a su Secretaría.  Gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada, se 

toma nota.  Comisionado Parra Noriega por favor.  

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. En este bloque estoy a 

favor de los proyectos, emitiendo los votos particulares que fueron remitidos a 

la Secretaría Técnica mediante correo electrónico. 



 

Y no obstante me gustaría destacar precisamente el voto correspondiente al 

Recurso de Revisión 7948. Y en este caso si bien coinciden en ordenar la entrega 

de información faltante respecto al evento público realizado por el 

Ayuntamiento de Atlacomulco el 17 de mayo de 2025, considero que el 

requerimiento relativo al motivo por el cual el personal del DIF permitió el 

acceso y proporcionó ubicación a vehículos durante dicho evento, no debió ser 

tratado como un derecho de petición, ya que a mi juicio podía existir alguna 

expresión documental que dé cuenta de dicha información, como podía ser una 

solicitud de apoyo emitida por el propio Sujeto Obligado al organismo público 

descentralizado. 

 

Debo señalar que cuando una parte de la solicitud se formula como petición o 

cuestionamiento, pero puede ser atendida mediante una expresión documental 

que obra en los archivos del Sujeto Obligado, debería privilegiarse el acceso a 

dichos documentos, lo anterior a fin de garantizar una interpretación que 

favorezca el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información y 

materialice los principios de máxima publicidad y pro persona. 

 

Sería ese mi voto y los demás, como ya lo mencioné, de acuerdo con el correo 

electrónico enviado a la Secretaría. Gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado. 

Comisionada Ramírez Peña por favor. 

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Gracias Secretario.  A favor de los 

Recursos haciendo votos particulares en los Recursos 3032, 8708 y 1100 tal y 

como se marca en el correo enviado. 

 

También votos particulares en los Recursos 5652, 9151, 9155, 11661, 12106, 1161, 

1816 por el tema de fotografía. Voto particular también en el Recurso 6102 

porque se debió considerar que si el dato relativo a las placas de los vehículos 

debe de ser vinculada o se puede vincular a los Sujetos Obligados debe de ser 

como reservado. 

 



Voto particular también en el 6232 porque no se comparte la vista que se da a 

la Dirección General de Datos Personales. 

 

Voto particular en el Recurso 11223 por la cuestión del Certificado de No 

Deudor Alimentario que desde mi punto de vista debe de ser clasificado como 

confidencial.  

 

Y voto particular en el Recurso 6095 por los temas relativos a las fotografías y 

las placas en los términos que se van a explicar o que se explican en el correo 

que se envía a la Secretaría. 

 

Es cuanto. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Presidente, por favor. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Sí, Secretario, estoy a favor 

de los proyectos de Resolución que se listan en el bloque, emitiendo voto 

particular en los Recursos de Revisión 5652, 6095, 6102 y 9151 todos diagonal 

2025. 

 

Es cuanto señor Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionado Presidente, doy cuenta que una vez recabada la 

votación nominal de los integrantes del Pleno en los expedientes de los 

Recursos de Revisión 14027, 14452 y acumulados, y 14637, estas Resoluciones 

son aprobadas por mayoría de votos, en virtud del voto disidente registrado 

por la Comisionada Mejía Ayala. 

 

El resto de los proyectos de Resolución aprobados por unanimidad de votos 

también con el registro de votos que ya lleva esta Secretaría Técnica y los 

remitidos vía correo electrónico.  

 

Es cuanto Comisionado Presidente.  

 



Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. 

Llegamos al punto 4.2 relativo al bloque de los proyectos de Resolución a 

Recursos de Revisión que se interponen en contra de la falta de respuesta de 

los Sujetos Obligados. 

 

Le pido Secretario tomar la votación.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los 

proyectos de Resolución listados en este segundo bloque. 

 

Comisionada Mejía Ayala por favor. 

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: Gracias Secretario. A favor de 

los proyectos que integran el bloque, emitiendo un voto particular concurrente 

en el Recurso 9803 por la clasificación de la firma del servidor público 

contenida en los documentos que acreditan su nivel de estudios. 

 

Es cuanto señor Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionada Morales Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: Estoy a favor de los 

proyectos propuestos en este bloque.  Gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor de los proyectos, 

emitiendo los votos particulares que fueron remitidos a la Secretaría Técnica 

mediante correo electrónico.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado. 

Comisionada Ramírez Peña. 

 



Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Gracias señor Secretario. A favor de 

los Recursos haciendo votos particulares en los Recursos 7998 y 13179 por los 

argumentos del estado de fuerza de los Sujetos Obligados. 

 

Y voto particular en el Recurso 9803 por el tema relativo a la fotografía en los 

términos que se detallan en el correo enviado a la Secretaría.  

 

Es cuanto. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionada. 

Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Estoy a favor de los 

proyectos, Secretario. Muchas gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionado 

Presidente. Comisionado Presidente, le informo que se aprueban por 

unanimidad de votos los proyectos de Resolución listados en este segundo 

bloque, con el anuncio de los votos particulares anunciados por la 

Comisionada Mejía Ayala, el Comisionado Parra Noriega y la Comisionada 

Ramírez Peña.  

 

Es cuanto. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. El tercer 

bloque es el correspondiente a los proyectos de Resolución a segundos 

Recursos de Revisión, de conformidad con el artículo 179 de nuestra Ley de 

Transparencia en la Entidad. 

 

Por lo que le pido al Secretario tomar la votación correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los 

proyectos de Resolución listados en este tercer y último bloque. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 



  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor Secretario 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, aprobados por unanimidad de votos 

los dos proyectos de Resolución listados en este tercer y último bloque. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Secretario. Vamos a 

desahogar el punto 5 relativo a la aprobación de 2 Acuerdos que determinan e 

imponen diversas medidas de apremio, de conformidad con las leyes en la 

materia.  

 

Estas medidas de apremio se derivan del incumplimiento parcial o total de 

Resoluciones a Recursos de Revisión.  

 



Por lo que le pido al Secretario nos informe los Acuerdos que se listan y enuncie 

a los Sujetos Obligados que cuentan con servidores públicos que están sujetos 

a la imposición de medidas de apremio y el número correspondiente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente. Comisionadas y Comisionados, en este apartado, como lo ha 

referido el Comisionado Presidente, se someten a su consideración 2 Acuerdos 

que proponen imponer 14 medidas de apremio. 

 

El primer Acuerdo es el relativo a la imposición de 13 amonestaciones públicas 

como medidas de apremio dirigidas a titulares de las Unidades de 

Transparencia. 

 

En el rubro del Poder Ejecutivo, 1 amonestación pública. 

 

En el rubro de Municipios, 9 amonestaciones públicas. 

 

Y en el rubro de los DIF Organismos Municipales, 3 amonestaciones públicas. 

 

Por lo que hace al segundo y último Acuerdo que se somete a su consideración 

es el relativo a la imposición de 1 multa como medida de apremio dirigida al 

titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán.  

 

Multa mínima de 150 veces el valor de la UMA que en el año 2026 asciende a 

una cantidad de 17,596 pesos con 50 centavos. 

 

Es cuanto Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: De acuerdo Secretario. En 

virtud de que fueron circulados con anticipación los Acuerdos que mencionó, 

le pido tomar la votación de los mismos. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto para la aprobación de los 2 

Acuerdos en los términos propuestos. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 



  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias 

Comisionadas y Comisionados. Comisionado Presidente, aprobados por 

unanimidad de votos los 2 Acuerdos en los términos propuestos. 

 

Es cuanto.  

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias Secretario. Le 

pido que en ejercicio de sus atribuciones realice notificación y ejecución de 

estas medidas de apremio. 

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente.  

 



Comisionado Presidente José Martínez Vilchis:  El siguiente punto del Orden 

del Día es el relativo a las solicitudes de Ampliación de Plazo para el 

cumplimiento de las Resoluciones, por lo que le pido al Secretario nos dé 

cuenta de los asuntos que se listan y tome la votación en bloque. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionadas y 

Comisionados, en este Apartado de Acuerdos de Ampliación de Plazo para el 

cumplimiento de las Resoluciones, doy cuenta que tenemos listados 14 

Acuerdos en los cuales se propone determinar como procedente las solicitudes 

realizadas por diversos Sujetos Obligados de conformidad con el listado 

previamente circulado. 

 

En virtud de lo anterior les pregunto el sentido de su voto de manera nominal 

para la aprobación de estos 14 Acuerdos en los términos propuestos. 

 

Comisionada Mejía Ayala. 

  

Comisionada María del Rosario Mejía Ayala: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Morales 

Martínez. 

 

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra 

Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Ramírez 

Peña.  

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Presidente. 

 



Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias Comisionadas y 

Comisionados. Comisionado Presidente, aprobados por unanimidad de votos 

los 14 Acuerdos en los términos propuestos. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: El siguiente punto del Orden 

del Día es el relativo a la presentación por parte del Secretario Técnico del Pleno 

del Seguimiento de Acuerdos del Instituto.  

 

Denos cuenta Secretario.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto Comisionado 

Presidente, Comisionadas y Comisionados, les informo que se encuentran 

concluidos los Acuerdos aprobados en sesión próxima pasada. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Muchas gracias. En Asuntos 

Generales tenemos el planteamiento que nos quiere hacer la Comisionada 

Guadalupe Ramírez Peña quien tiene el uso de la palabra. 

 

Comisionada Guadalupe Ramírez Peña: Gracias Presidente. Compañeros: No 

quería dejar pasar de hacer un comentario, hace rato nos lo recordó la 

Comisionada Sharon, sobre el próximo 8 de marzo. En esta ocasión toca 

domingo y tal parece que cuando se acercan estas fechas se olvida realmente la 

razón por la cual se lleva a cabo esta fecha.  

 

No es una celebración, no es un festejo de las mujeres, lo considero así, sino 

más bien es algo emblemático y representativo, porque de acuerdo a lo que nos 

marcan diferentes historias, hablan de muchas para llevar cabo este 8 de marzo, 

desde manifestaciones en Nueva York, en Rusia, en diferentes países. 

 

Y realmente la lucha es precisamente para que las mujeres tengan una igualdad 

de trabajo, igualdad de salarios, pero igualdad en ese sentido. Y a veces 

también creo que se nos olvida a las mujeres porqué se tiene que conmemorar 

¿es la palabra correcta? esa fecha. 



 

Yo anteriormente felicitaba a mis compañeras, no es una cuestión de 

felicitación. Pero creo que en México somos un país afortunado con todas las 

deficiencias que haya en contra de las mujeres, con toda la violencia que pueda 

haber todavía contra las mujeres, tenemos oportunidades ya laborales. 

 

Yo estaba pensando hace tiempo en el Instituto Electoral del Estado de México, 

no hay igualdad, son puras mujeres las Consejeras. Entonces creo que hoy 

estamos cayendo en el mismo error que antes eran puros hombres, hoy 

estamos poniendo puras mujeres. Igualdad, creo que es exactamente equitativo 

y que sea justo para ambos géneros. 

 

En las cuestiones de agresión hacia las mujeres, sí considero que todavía 

estamos más vulnerables que los hombres; sin embargo, creo que en el país ya 

tampoco hay mucha distinción. Pero como les digo, creo que en México somos 

afortunadas, votamos, podemos hablar, tenemos muchas leyes que nos 

protegen. Creo que es algo que se debe de conmemorar.  

 

Y yo sí reprocho todos esos ataques que se dan a los monumentos históricos. 

Sí entiendo lo que señalan las mujeres. Y que algunas han perdido hijas, han 

perdido madres. Muchas situaciones. 

 

Pero también hay que ver hasta dónde llegamos y que no se olvide que no 

lleguemos al vandalismo como mujeres. Hay países realmente que sufren 

como Afganistán, Arabia Saudita, Irán en donde de verdad las mujeres no 

valen nada, o sea, tienen que estar tapadas. 

 

Imagínense tener que alzarte la niqab para poder comer, tener que pedir 

permiso al esposo, que si te divorcias no te toca nada. Esas sí son cuestiones 

que sí lastiman todavía y qué lástima que en esos países del Medio Oriente 

todavía no se lleve a cabo con estas mujeres. 

 

Dice la ONU que ningún país ha alcanzado la igualdad de género completa. 

Eso señala la ONU. Yo no quería dejar pasarlo porque la Comisionada Sharon 

siempre muy puntual en esto temas. Hace una foto con las mujeres de esta 

institución. 

 



Pero de verdad recordemos porqué se lleva a cabo la conmemoración. En 

México ha habido muchos avances. ¡Gracias a Dios!  A lo mejor el tema que 

más nos preocupa a las mujeres es el de la seguridad para nosotras. 

 

Términos laborales, creo que vamos avanzando, tampoco creo que hayamos 

llegado ya a esa igualdad, pero se ha ido avanzando.  

 

Entonces, mujeres. A veces sigo escuchando que el enemigo más grande de una 

mujer es otra mujer. Los hombres avanzan más rápido porque se ponen menos 

el pie. Y eso es cierto. Nosotras de verdad siempre nos estamos atacando. 

 

Conmemoremos un día de verdad esta lucha cuando dejemos entre nosotras 

de criticarnos y faltarnos al respeto. Creo que ese día vamos a avanzar con algo 

real. Dejemos de criticar al de al alado. Dejemos de hablar mal. Dejémonos de 

llamarnos como animales, porque ahora los "Therian" están de moda.  Pero 

desde hace mucho escuchábamos que ya eran, y lo dijo también la 

Comisionada, ya se les decía de otra manera a las mujeres con nombres de 

animales.  

 

De verdad conmemoremos un día viendo qué fue lo que pasó y de lo que de 

verdad disfruta este gran país con todas las deficiencias que tengamos. 

Reconocer a todas esas mujeres que recientemente en un operativo perdieron 

la vida, que dejaron hijos, padres. Eso es lo que creo que hay que reconocer, 

esas mujeres también valientes que han dado su vida por este gran país. 

 

Muchas gracias señor Presidente. 

 

Comisionado Presidente José Martínez Vilchis: Gracias Comisionada. Tu 

intervención es muy oportuna, como lo ha sido en muchas ocasiones aquí en 

el Pleno. Cuando hay que hablar de este tema, desde la óptica masculina, uno 

suele ser muy cuidadoso o no intervenir. Mejor no intervenir para no cometer 

un error de susceptibilidad a la hora de que lo escuche una mujer, no es sencillo 

atreverse.  

 

Pero yo creo que reconociendo que están en mucha desventaja las mujeres con 

relación al trato de los varones, en muchas y en diversas opciones, en diversos 

estadíos de la vida, avanzaríamos bastante de una charla siempre entre los dos, 



hombre y mujer, dejando que intervengan y opinen libremente ambos, sin 

miedo a la crítica de una parte y de otra, sino construyendo los dos. 

 

Yo he escuchado con mucha atención a la Consejera Ramírez Peña porque 

siempre procura hacer destacar que también los hombres pueden caer en 

situaciones de inequidad o desigualdad, que ambos términos hay que 

cuidarlos mucho. Hay que ir por la igualdad sustantiva, primero. Creo que 

falta mucho para que la mujer logre tener ese estatus. 

 

Pero la discusión entre los dos géneros sería muy valioso escucharnos y poder 

opinar libremente lo que pensamos unos de otros. Te reconozco eso 

Comisionada, ese comentario que has hecho sobre la opción de los varones. 

 

Pero yo creo que sí falta bastante para que los varones podamos tener una 

nueva masculinidad, como ahora se dice, y entendamos todas las ocasiones 

frágiles en que están las mujeres. 

 

Yo escuchaba hoy en la mañana a Aristegui que entrevistó, no sé si alguien 

escuchó, a la esposa de un almirante de la Marina, el de las Fuerzas Especiales 

de México, de la Marina, uno de los segundos de a bordo del Secretario del 

régimen anterior. 

 

Ella fue a platicar cómo la golpeaba. Un rango altísimo. Y platicaba, además, 

que no iba a poder demostrarle que la golpeaba porque ellos sabían cómo 

golpear sin dejar rastro. Es un testimonio impresionante.  Ojalá lo escuchen el 

de hoy en la mañana, está impresionante sobre lo que le pasó a ella como 

esposa de este Comandante de las Fuerzas Especiales de la Marina, un experto 

en todo eso y los efectos que tuvo. 

 

Yo creo que el día como se le denomina hay que conmemorarlo, hacer un 

recordatorio de que nos falta mucho por avanzar, pero no dejar de señalarlo, 

permanentemente. Aquí a mí en el Instituto siempre me han recordado eso 

que: No se le olvide y tiene que estar presente. Para empezar Wendy que está 

aquí sentada, siempre me hace la referencia.  

 

Y a nosotros hacer lo que nos toca como varones, nosotros estamos más 

comprometidos a reconocer las desventajas en las que las mujeres caminan en 



la vida con nosotros. Y procurar atender eso primero y entrar en un diálogo 

mutuo, permanente.  

 

Gracias por recordarlo.  

 

¿Alguien quiere hacer un comentario adicional? Si no tuviésemos más 

comentarios, ya no tenemos asuntos que tratar en Asuntos Generales, por lo 

que siendo las 13 horas con 44 minutos de este 5 de marzo de 2026, damos por 

concluida la Octava Sesión Ordinaria de este Pleno, deseando a todas y todos 

muy buenas tardes.  

 

 

--- 0 --- 

 

…. 

 

 


